
DON GUILLERMO LAGO NUÑEZ, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL, EN 
EJERCICIO EN EL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 
(ALMERÍA)

CERTIFICA: que, según documentos obrantes en la Secretaría General, la JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL del Ayuntamiento de Roquetas de Mar en Sesión Ordinaria 
celebrada el día 29 de julio de 2024 adoptó, entre otros, por Delegación del Sr. 
Alcalde-Presidente (Decreto de 21 de junio de 2023, B.O.P. de Almería Núm. 124 de 
30 de junio de 2023), el ACUERDO del siguiente tenor literal:

PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de expediente de 
contratación servicios informáticos promoción destino turístico, 
financiado por la Unión Europea mediante Fondos Next Generation

Se da cuenta de la siguiente Proposición de la Concejalía de Hacienda y 
Contratación de fecha 23 de julio de 2024:
 

“I. ANTECEDENTES

I. Incoación de expediente de contratación.- Mediante Providencia del Alcalde-
Presidente de fecha 8 de julioo de 2024 se incoa expediente de contratación del 
SERVICIOS INFORMÁTICOS, HERRAMIENTAS E INFRAESTRUCTURAS ONLINE 
DE PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN COMO DESTINO NÁUTICO, DE 
SALUD, DEPORTIVO Y ACCESIBLE DE ROQUETAS DE MAR, INCLUIDOS EN EL 
PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO DE ROQUETAS DE MAR, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATIONEU 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Roquetas de Mar, forma parte 
del Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destinos de Andalucía 2022, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (CI14.1.2), conforme 
a las bases reguladoras de la convocatoria para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, publicada con fecha 12 de mayo de 2023, 
mediante Orden por la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, y concedida 
mediante Resolución de 16 de agosto de 2023 de concesión  de la subvención 
solicitada, aceptada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar en Sesión Ordinaria celebrada el día 4 de septiembre de 2023, financiada en 
su totalidad por la Unión Europea mediante los fondos Next Generation-EU- para 
ayudar a poner en marcha las actuaciones contempladas transformadoras del actual 
modelo turístico, entre las que se encuentra el objeto del presente contrato descrito 
en la actuación número 2 “Promoción y comercialización como destino náutico, de 
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salud, deportivo y accesible” correspondiente al eje 3 “Transición Digital” del Plan de 
Sostenibilidad Turística en Destino Roquetas de Mar.

II. Objeto.- La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato proyectado consisten en herramientas informáticas para 
incorporar un portal web turístico de Roquetas de Mar, y la creación de contenidos 
que se incluyan tanto en el portal web, redes sociales, así como otras interfaces 
como app, con las que se pretende digitalizar, diversificar el contenido, clasificarlo de 
cara a mejorar la experiencia turística, atraer a más visitantes y mejorar la gestión 
digital y el posicionamiento del municipio, poniendo en marcha un plan de promoción 
y comercialización de Roquetas de Mar como destino náutico, de salud, deportivo y 
accesible, de modo que aumente su visibilidad online, su posicionamiento en redes, y 
su presencia digital mejorada que permitirá que Roquetas de Mar se destaque como 
un destino atractivo en el mundo virtual.

En esta actuación C14.l1c se proponen acciones de transición digital para la 
promoción y comercialización como destino náutico, de salud, deportivo y accesible, 
con el código 011. Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, 
aplicaciones. 
Con este nuevo portal web se pretende migrar y unificar todos los recursos e 
información turística para promocionar y ofrecer información actualizada al público 
objetivo y potencial: turistas y visitantes nacionales e internacionales, así como la 
ciudadanía local.
Se requiere el desarrollo, creación y despliegue con tecnología de inteligencia 
artificial que recomiende y personalice los planes a los usuarios en función de sus 
gustos, preferencias, necesidades, así como de multitud de variables del municipio. 
Este despliegue debe llevar asociado una plataforma de gestión inteligente centrada 
en contenido cultural, turístico y urbano, para la promoción y el fomento del turismo 
en la ciudad de Roquetas de Mar, y para reforzar el papel de los destinos en la 
mejora de la calidad y de la competitividad de la oferta turística roquetera, estando 
orientados a la consecución de los siguientes objetivos: la puesta en valor y uso de 
recursos turísticos, la adecuación del medio urbano al uso turístico impulsando la 
accesibilidad universal, el aumento de la calidad de los servicios turísticos de la 
ciudad, la mejora del producto turístico existente y la creación de nuevos productos 
basados en la explotación innovadora de los recursos, la sensibilización e implicación 
de la población y agentes locales en una cultura de calidad turística y el 
fortalecimiento de la competitividad del sector turístico local.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62 del LCSP, con la finalidad 
de supervisar la ejecución del contrato y hacer un adecuado seguimiento al 
contratista, se designará como responsable del contrato a Rocío Cobos Morales, 
Gestora de Turismo, correspondiéndole además las funciones legalmente 
establecidas así como las funciones específicas señaladas en los pliegos que rigen la 
presente licitación, con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación, 
siendo la unidad de Turismo del Ayuntamiento de Roquetas de Mar la encargada del 
seguimiento y control de la ejecución de este contrato.

III. Justificación de la no división en lotes.- No procede división en lotes pues la 
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realización independiente de las diferentes prestaciones comprendidas en el objeto 
del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista 
técnico al implicar la necesidad de coordinar su ejecución, cuestión que podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por contratistas diferentes, en 
cuanto las prestaciones objeto de contratación se encuentran interrelacionadas entre 
sí, al tratarse de un proyecto integral, homogéneo y único de transformación digital y 
tecnológica de servicios informáticos integrados por la misma contratista, 
encargándose la adjudicataria de los contenidos y diseño integral online en los 
términos exigidos en el pliego técnico, siendo esencial asimismo la creación de un 
panel de control o CMS para que el gestor turístico pueda actualizar y mantener el 
contenido de forma propia, por lo que se plantea la creación de una plataforma de 
gestión inteligente (contenido, analíticas y datos) donde se integra toda la 
información, de modo que la realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo 
desde el punto de vista técnico.

IV. Presupuesto base de licitación.- El presupuesto base de licitación queda 
establecido en NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES EUROS Y 
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (99.173,55.-€), más veinte mil ochocientos 
veintiséis euros y cuarenta y cinco céntimos (20.826,45.-€) en concepto de 21% de 
IVA, lo que hace un total de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00.-€) IVA 
incluido. La determinación del precio se ha realizado a tanto alzado para el conjunto 
de prestaciones y características necesarias en la ejecución de los servicios objeto de 
contrato para su efectivo cumplimiento, mediante su correcta estimación atendiendo 
al precio general de mercado a fecha de tramitación del expediente para los servicios 
informáticos requeridos, incluyendo creación y recomendación de rutas, actualización 
web y creación de contenidos y recreaciones históricas, en los términos exigidos en 
el pliego de prescripciones técnicas particulares, de acuerdo con los precios 
habituales en el mercado y en el entorno de licitaciones similares para la misma 
prestación así como en diversos contratos vigentes en servicios informáticos, de 
gestión relacionados con la informática y de actualización informática en esta entidad. 
Se encuentran incluidos en el objeto del contrato todos los gastos, directos e 
indirectos, en que incurra la adjudicataria como consecuencia de la ejecución del 
contrato, así como toda clase de tributos que resultaren de aplicación de conformidad 
con la normativa vigente. 

De conformidad con el art. 101 del LCSP, el cálculo del valor estimado de la 
presente contratación se establece en la cantidad de CIENTO DIECINUEVE MIL 
OCHO EUROS Y VEINTISEIS CÉNTIMOS (119.008,26.-€) IVA excluido. Está 
constituido por el presupuesto base de licitación IVA excluido, y la inclusión de hasta 
un 20% de posibles modificaciones previstas, en atención al ámbito de actuación de 
las prestaciones contratadas y la normativa aplicable en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, como consecuencia de actuaciones 
necesarias para cumplir con las órdenes de la Autoridad Responsable del Plan 
motivadas por la necesidad de modificación de los requisitos a raíz de cambios 
normativos que impliquen características o condiciones diferentes a los iniciales, para 
corregir deficiencias en el cumplimiento de los hitos y objetivos del contrato, así como 
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por correcciones necesarias para cumplir las obligaciones en materia de etiquetado 
verde y etiquetado digital y para no causar un daño significativo al medio ambiente.

El importe del contrato está financiado al 100 % por la Unión Europea en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia NextGenerationEU, 
establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un instrumento de Recuperación de la Unión Europea 
para apoyar la recuperación tras las crisis de la COVID-19, y regulado según 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
dejando constancia en la memoria justificativa del procedimiento de la ausencia de 
doble financiación del contrato.
Al tratarse de un expediente instruido con financiación afectada, la adjudicación y 
formalización del contrato queda sometida a la condición suspensiva de los 
recursos que los financian sean ejecutivos. De no adjudicarse o celebrarse el 
contrato se estará a lo dispuesto en el art. 152 de la LCSP.

V.- Duración.- El plazo estimado para la implantación se estima con una 
duración máxima de 8 meses o inferior según oferta, a partir de la formalización del 
contrato, estimada en octubre de 2024; en este tiempo, se diseña y crea la web y los 
contenidos turísticos, se integrarán las bases de datos e incorporará la información 
sobre los recursos turísticos en distintos formatos, se desplegará la red tecnológica 
en el municipio y se conectará la plataforma de inteligencia de datos. 

Se acordará con la adjudicataria la puesta en marcha o RFS (Ready for 
Service), una vez se hayan cumplimentado los requisitos previos para el despliegue, 
tanto por parte del equipo proveedor como del cliente. Se incluye en el contrato el 
servicio técnico hasta el 31 de diciembre de 2025 o posterior según oferta, que 
incluirá su mantenimiento, actualizaciones y mejoras del software, tanto de la base 
de datos como de los datos generados del uso del sistema por los usuarios. No se 
contemplan prórrogas.

VI.- Expediente de contratación.- Figuran en el expediente de contratación los 
documentos precisos a que hace referencia el artículo 116 de la Ley de CSP, a los 
que deberá sumarse el informe de la Intervención Municipal de fiscalización del 
gasto:

Existe Providencia del Alcalde Presidente con fecha 8 de julio de 2024 
ordenando la incoación del expediente de contratación y asumiendo la justificación 
de la necesidad del contrato. 

Se suscriben pliego técnico y memoria justificativa por el responsable de 
transformación digital y por la gestora de Turismo que será designada responsable 
del contrato en fecha 19 de julio. La preceptiva Memoria Justificativa recoge informe 
razonado de la necesidad del contrato, en la que se reflejan con precisión la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad y objeto y contenido para satisfacerlas. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares recoge las determinaciones 
establecidas en el art. 125 que garantiza a los licitadores el acceso en condiciones 
de igualdad, define las prestaciones necesarias y las características técnicas del 
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servicio a contratar.
Consta suscrito en la misma fecha por el técnico municipal responsable del 

servicio de transformación digital informe sobre la no disponibilidad, una vez 
consultado el directorio de soluciones correspondientes al Centro de Transferencia 
de Tecnología – CTT, de alguna aplicación que pudiera asumir las funcionalidades 
de las herramientas e infraestructuras online de promoción del destino turístico 
objeto de contrato.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se suscribe en 19 de julio. 
Se trata de un modelo tipo aprobado en Junta de Gobierno Local, como órgano de 
contratación, en fecha 14 de mayo de 2018, y se ha redactado específicamente para 
este contrato un Cuadro Anexo de Características (cláusula 0) que se ajusta a lo 
dispuesto en el art. 122 de la LCSP, e incluye las condiciones definitorias de los 
derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

Constan asimismo las correspondientes declaraciones de ausencia de 
conflicto de intereses de todos los intervinientes en la fase de preparación del 
expediente de contratación, que se irán incorporando al expediente de contratación 
en las fases posteriores. El propuesto como adjudicatario deberá presentar una 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), conforme al modelo que 
figura como Anexo XVI al PCAP.

Las ayudas reguladas en esta convocatoria se corresponden a la inversión I.2 
de la componente 14 (C14.I2), para la que existe documento contable de retención 
de crédito, con cargo a la aplicación presupuestaria 02012 430 64100, y código de 
gasto/proyecto 2023 2 02012 3.2 “TRANSICIÓN DIGITAL”, practicada en fecha 5 de 
julio de 2024, con número de operación contable 220240009727.

En aras a la consecución del objetivo de definir una estrategia de contratación 
más eficiente, transparente e íntegra, por la que se consiga un mejor cumplimiento 
de los objetivos públicos, dando cumplimento en definitiva a lo dispuesto en el art. 
134 de la LCSP, y en atención a lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 28 
LCSP, sobre necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación, la 
presente licitación está contemplada entre las incluidas en el Plan Anual de 
Contratación del Ayuntamiento de Roquetas de Mar para la anualidad 2024.

Se hace constar que obra el preceptivo informe jurídico de fecha 19 de julio de 
2024, en virtud del cual el expediente tramitado para la contratación del presente 
servicio, se adecúa a la legislación vigente, en los términos referidos, por lo que se 
informa favorablemente. Asimismo, en cumplimiento de la Instrucción dictada por el 
Órgano Secretaría General de fecha 21 de octubre de 2020, en virtud de lo 
establecido en los arts. 3.3.h) y 3.4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación nacional, se emite por el órgano de Secretaría en el sentido de los 
artículos referenciados nota de conformidad con fecha 22 de julio de 2024, 
procediendo la continuación del expediente de contratación para su aprobación por 
el órgano de contratación.
Se concluye, por tanto, que la propuesta que se eleva para su aprobación se adecúa 
a la normativa aplicable.

II. LEGISLACIÓN APLICABLE

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales.
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Estando enmarcada la presente contratación en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, se regirá en lo que le sea de aplicación quedando 
sometido el contrato al Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la 
Orden Ministerial HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la 
Orden Ministerial HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como toda 
la normativa de desarrollo.

En la tramitación del expediente se han cumplido los preceptos establecidos en la 
Orden de 12 de mayo de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras y se 
efectúa la convocatoria para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva, a entidades locales para la ejecución de los Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destino que integran el Plan Territorial de Sostenibilidad 
Turística de Andalucía 2022, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (C14.I1.2), y en la Resolución de 16 de agosto de 2023 de concesión  
de la subvención solicitada aceptada por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar en Sesión Ordinaria celebrada el día 4 de 
septiembre de 2023.

Igualmente será de aplicación el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
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Resiliencia “NEXTGENERATIONEU”, financiado por la UE, aprobado por la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Roquetas de Mar en sesión ordinaria celebrada 
el día 17 de julio de 2023.
Resulta asimismo de aplicación el Plan de SEGURIDAD CIBERNETICA que tiene 
que cumplir la Normativa de Seguridad de Aplicaciones y Software y la Normativa de 
Contratación y Relaciones con Terceros (ambas publicadas en 
https://roquetasdemar.es/politica-de-seguridad/ ) además del Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Todos los contratos con financiación europea se sujetarán a las normas en materia 
de comunicación, los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha 
Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de 
estos órganos al acceso a la información, en especial para evitar el fraude, el 
favoritismo, la corrupción y la doble financiación; así como a las normas sobre 
conservación de la documentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del 
Reglamento Financiero de la Unión Europea. 
Además de las disposiciones señaladas, el contratista deberá de observar lo 
dispuesto en cualquier otra disposición de carácter sectorial vigente en cada 
momento que pueda afectar al objeto del contrato y a su ejecución.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de lo expuesto y de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, así como las atribuciones conferidas mediante Decreto 
de 21 de junio de 2023 (BOP de Almería número 124 de 30 de junio de 2023), por el 
que se le delegan las competencias sobre diversas materias, propone al órgano de 
contratación, la Junta de Gobierno Local, cuya legitimación como órgano para 
aprobar la propuesta se basa en la concreta atribución de competencia delegada por 
el Alcalde en su Disposición General 3.c del Anexo Único, en virtud de la cual se 
delegan en la Junta de Gobierno Local “las competencias como órgano de 
contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, los 
contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los 
contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por 
ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de 
seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea 
superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas, siempre que el importe 
acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a 
los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada”.

En consecuencia, se propone a la Junta de Gobierno Local, por delegación del 
Alcalde-Presidente efectuada mediante Decreto de 21 de junio de 2023 (BOP de 
Almería número 124 de 30 de junio de 2023), la aprobación de la siguiente 
PROPUESTA DE ACUERDO:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación consistente en el SERVICIOS 
INFORMÁTICOS, HERRAMIENTAS E INFRAESTRUCTURAS ONLINE DE 
PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN COMO DESTINO NÁUTICO, DE SALUD, 
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DEPORTIVO Y ACCESIBLE DE ROQUETAS DE MAR, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea Next 
GenerationEU en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de Andalucía, así 
como aprobar igualmente los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato. La adjudicación se pretende 
por el procedimiento abierto, no sujeto a regulación armonizada al no superar el 
umbral establecido por el artículo 22.1 LCSP, y al que le es de aplicación en cuanto 
a la preparación del expediente sus artículos 116, 117, y 122, y en cuanto al 
procedimiento de adjudicación habrá que estar a lo dispuesto en el Libro Segundo 
de dicho precepto, relativo a la selección del contratista y adjudicación de los 
contratos, en concreto los artículos 131, 146, 150 a 158, así como a las 
especialidades en materia de contratación del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre y normativa de desarrollo, según los cuales la adjudicación habrá de 
recaer en el licitador que presente la mejor oferta mediante la aplicación de los 
criterios de adjudicación propuestos, vinculados al objeto del contrato y en base a la 
mejor calidad-precio, de conformidad con la exigencia que prescribe el artículo 
145.4 LCSP de establecer criterios que permitan obtener servicios de gran calidad 
que respondan lo mejor posible a la necesidad que se pretende cubrir con este 
contrato.

Segundo.- Disponer la licitación pública del presente expediente mediante 
anuncio en la Plataforma de Contratación del Estado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 135, 136 y 156.6 LCSP, y en atención a las medidas para garantizar 
la participación en los términos del artículo 70.1 LCSP, concretando el plazo para la 
presentación de ofertas en treinta (30) días, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación del contrato en el perfil de contratante.

Tercero.- Autorizar la tramitación del gasto que comporta el presente contrato, 
previa fiscalización por Intervención Municipal, teniendo en cuenta que el 
presupuesto base de licitación es de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00.-€) 
IVA incluido, para la que existe documento contable de retención de crédito, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 02012 430 64100, y código de gasto/proyecto 
2023 2 02012 3.2 “TRANSICIÓN DIGITAL”, practicada en fecha 5 de julio de 2024, 
con número de operación contable 220240009727.

Se trata de una actuación financiada al 100 % por la Unión Europea en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia NextGenerationEU, 
establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en 
Destino Roquetas de Mar, que forma parte del Plan Territorial de Sostenibilidad 
Turística en Destinos de Andalucía 2022, conforme a las bases reguladoras de la 
convocatoria para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, publicada con fecha 12 de mayo de 2023, mediante Orden por la 
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, y concedida mediante Resolución de 16 
de agosto de 2023 de concesión  de la subvención solicitada, encontrándose el 
objeto del presente contrato en la Actuación 2 “Promoción y comercialización como 
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destino náutico, de salud, deportivo y accesible” correspondiente al EJE 3 
“Transición Digital” del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Roquetas de Mar.

Al tratarse de un expediente con financiación afectada, la adjudicación y 
formalización del contrato queda sometida a la condición suspensiva de que los 
recursos que los financian son ejecutivos. De no adjudicarse o celebrarse el contrato 
se estará a lo dispuesto en el art. 152 de la LCSP.

Cuarto.- Designar como responsable del contrato para la correcta ejecución 
del contrato, a los efectos del artículo 62 LCSP, a Rocío Cobos Morales, técnico 
municipal gestora de Turismo y Playas, correspondiéndole además las funciones 
legalmente establecidas así como las funciones específicas señaladas en los 
pliegos que rigen la presente licitación, con el fin de asegurar la correcta realización 
de la prestación, siendo la unidad de Turismo y Playas la encargada del seguimiento 
y control de la ejecución de este suministro.

Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo a Intervención Municipal, al Área 
de Turismo y Playas, a la Responsable del Contrato, y a la unidad de Contratación.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Proposición en todos sus 
términos.

Y para que así conste y surta los efectos indicados en el presente 
acuerdo, expido la presente con la salvedad establecida en el artículo 206 del 
R.O.F., y a reserva de los términos en que resulte aprobada el Acta 
correspondiente.

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por el funcionario 
público y con el visto bueno de la autoridad en la fecha que se indica al margen del mismo, 
cuya autenticidad e integridad puede verificarse a través de código seguro que se inserta.
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